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DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. 

DEMANDADO: MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN Y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que la parte demandante no cumple con la actuación procesal que resulta a su cargo. 

Provea usted. Cartagena-Bolívar. 23 de octubre de 2020.  

DINA MARCELA BENITEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA-BOLÍVAR. 23 de octubre de 2020. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiadas las actuaciones procesales que 

reposan en la demanda ejecutiva singular de la referencia, encuentra esta célula judicial que a la 

fecha la parte demandante no ha realizado las diligencias necesarias para la práctica de las 

notificaciones a los ejecutados, actuación necesaria para continuar el trámite del presente asunto. 

 

Ahora bien, dispone el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, en lo 

pertinente, que (...) Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costa (…). 

En el caso que nos ocupa, el apoderado judicial del demandante intenta surtir las notificaciones a la 

dirección señalada en el libelo genitor, sin embargo, no resulta posible la entrega de las 

comunicaciones, debido a que los ejecutados MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN y 

UBEIMAR DE JESUS ARBOLEDA DAZA ya no reside en esta. por lo tanto, le corresponde al 

apoderado del ejecutante, desplegar las actuaciones pertinentes para efectuar la notificación a la 

parte ejecutada, según el CGP.   

En este orden, con relación a la demandada LUZ MARYORI MARIN DAZA, se advierte que si 

bien se aporta la guía y copia de la citación para notificación personal, no se allega la certificación 

expedida por la empresa de correo certificado en la que conste la entrega o no de la comunicación a 

la dirección señalada. 

Por lo anterior, este Despacho procederá se requerir a la parte demandante, para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído mediante anotación en estado, 

proceda a efectuar las notificaciones a la parte demandada, so pena de que vencido el término se de 

aplicación a lo previsto en el artículo 317 de nuestro estatuto procesal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: REQUIERASE a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a culminar el trámite de 

notificación de los ejecutados conforme lo dispone el C.G.P; en el mismo sentido, se requiere para 
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que aporte la constancia de entrega del citatorio a la dirección de notificaciones de la ejecutada LUZ 

MARYORI MARIN DAZA y proceda a realizar la notificación por aviso, so pena de que vencido 

el término se de aplicación a lo previsto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
KATIANA GENITH BERMÙDEZ EPIAYÙ 

JUEZ 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190080100 Ejecutivo Banco Bancolombia S.A Fundacion Hijos De 
Bolivar   

23/10/2020 Auto Decide - Accede A 
Solicitud De Fecha 22 De 
Octubre De 2020

13001418900620190061600 Ejecutivo Banco De Occidente Jose Vicente Villadiego 
Pacheco

23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190029900 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa

Gustavo  Figueroa 
Puerta

23/10/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 

13001418900620190054700 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Especiales 
Coomulsep  

Maria  Florez Avila 23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

26d0b2a9-7d1d-4312-bd36-9161a1ca2bb3

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 26 De Octubre De 2020De99

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00299-00+SEGUIR+ADELANTE+LA+EJECUCION.pdf/9805c530-4b9a-4e01-a6ee-5049842db6f1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-547+REQUERIMIENTO+NOTIFICACION.pdf/f45754c8-fd79-437f-9e9c-e06a9f5f9a25
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00616-00+REQUERIMIENTO+PREVIO+%281%29.pdf/d0d4ac47-8224-4977-8fee-a2c30a005b0c


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190067900 Ejecutivo Credititulos S.A. Credi 
As

Cristian Alexis Buitrago , 
Adriana Cristina Urrego 
Guerrero

23/10/2020 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Dar Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190013800 Ejecutivo Reyes Catalino Ramirez 
Peña

Luzmary  Rodriguez 
Blanco

23/10/2020 Auto Decide - Accede A 
Solicitud De Fecha 20 De 
Octubre De 2020

13001418900620190064300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alfredo  Moreno 
Carmona

Wailis David Valett 
Llamas

23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190062600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Jose Vicente Villadiego 
Pacheco

23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

26d0b2a9-7d1d-4312-bd36-9161a1ca2bb3

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 26 De Octubre De 2020De99

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00626-00+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/2053384c-ffbb-4389-9fd7-dc26a4818fdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00643-00+REQUERIMIENTO+%281%29.pdf/5afbc2e7-dd99-4078-b360-636fe0e59405
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00679-00+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/16e9eb50-f726-487c-b434-e80e03d22f24


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190027500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Mundo Mujer Sa  
 

Mildred Yurani Isaza 
Suescan, Ubeimar De 
Jesus Alboleda Daza, 
Luz Maryori Marin Daza

23/10/2020 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Dar Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190064800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De Compensión 
Familiar De Fenalco 
Andi Comfenalco

23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620200029800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carcoop Manuel  Perez Casa, 
Alfredo  Pupo Villalba

23/10/2020 Auto Rechaza - 
Dispongase El Rechazo De 
La Demanda

13001418900620190064600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carolina  Medina 
Castaño

Horacio  Munoz 
Castano

23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

26d0b2a9-7d1d-4312-bd36-9161a1ca2bb3

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 26 De Octubre De 2020De99

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00275-00+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/59c36811-62db-4ee3-9bef-cefab27480de
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00646-00+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/29481d1f-f940-42ba-8fc6-6299046043e3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00648-00+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/91c40e76-396a-454d-9e1f-b9287e231ce2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2020-00298+DISPONE+EL+RECHAZO.pdf/b85694a4-e5df-4e6b-8343-aa98dd5230d8


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Amilkar  Chamorro 
Capdeavila

23/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda

13001418900620190050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Condominio Plan Parejo

Marun Saad Ltda 23/10/2020 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Dar Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cristian Fidel Guardo 
Saballet

Bryan  Quiroga Barrios 23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190050100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Daisi Rocio Ballestas 
Beltran

Esteban  Lizarazo 
Lizarazo

23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

26d0b2a9-7d1d-4312-bd36-9161a1ca2bb3

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 26 De Octubre De 2020De99

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00249-00+REQUERIMIENTO+PREVIO+%281%29.pdf/2d9e2f01-b2e4-480b-b409-6846669c4068
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-501++REQUERIMIENTO+NOTIFICACION.pdf/beb77589-9d87-4f85-a660-0449f7d9d758
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-508+REQUERIMIENTO+NOTIFICACION.pdf/295b7abe-939a-425d-8376-83d0e3d7fe42
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/INADMITE+2020-00337.pdf/68f457cd-2a52-4832-a963-9c1e3c81d143


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando Rafael 
Rspinosa Luna

Ebelin Morelos Julio 23/10/2020 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Dar Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190068900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gustavo  Benedetti 
Moreno

Elkin Javier Rocha 
Torres

23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190066700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonel Alfonso Fox 
Morillo

Kevin De Jesus 
Altahona Diaz

23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

26d0b2a9-7d1d-4312-bd36-9161a1ca2bb3

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 26 De Octubre De 2020De99

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00306-00+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/ac5d217c-b394-43be-a811-126908c7c47d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00667-00+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/eb6ae56a-ee3d-4635-bfec-91c5631086f2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00689-00+REQUERIMIENTO+PREVIO+%281%29.pdf/7cbe886c-08ff-4b43-8641-6d0e96bcf87e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190060000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mario  Bedoya Aparicio Pedro Luis Romero 
Pacheco

23/10/2020 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Dar Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190068700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Milagro De Jesus 
Castillo De Julio

Jean Paul Carmona 
Alvarez

23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190058200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Myrian Hortencia 
Alvarez 

Alejanro  Labios 
Martinez

23/10/2020 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Dar Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

26d0b2a9-7d1d-4312-bd36-9161a1ca2bb3

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 26 De Octubre De 2020De99

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-582++REQUERIMIENTO+NOTIFICACION.pdf/00c6d6e3-14e5-487f-8426-23a1ed7a2a73
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00600-00+REQUERIMIENTO.pdf/b4aa01a9-9945-4d6b-b87b-b27d9c82c8e5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00687-00+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/ec296917-8730-453d-8a86-f8f08b08e530


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190033500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sayonara  Merlano 
Peñafiel

Isabel Elena Garrido 
Vitola

23/10/2020 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Dar Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620200033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wilson Osvaldo Zapata 
Agudelo

Metrocar S.A. 23/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda

13001418900620200033600 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Eduardo Camargo Karen Margarita Beltran 
Calderon

23/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda

En la fecha lunes, 26 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

26d0b2a9-7d1d-4312-bd36-9161a1ca2bb3

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 26 De Octubre De 2020De99

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/52179312/2019-00335-00+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/f23dfb82-28f1-4b42-a165-1a765f8b70f4
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18/12/2020 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook
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Constacia de notificacion.

SALVADOR KAMELL ALCALA <salvadorkamell@hotmail.com>
Dom 29/11/2020 7:41 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (450 KB)
proceso ejecutivo mildred.pdf;

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD. 13001-41-89-006-2019-00275-00  
DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.  
DEMANDADO: MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN Y OTRO 
 

Resultado de imagen para imagenes judiciales
SALVADOR JOSE KAMELL ALCALA
ABOGADO 
E-MAIL: salvadorkamell@hotmail.com
Telefono: 312-6558809







18/12/2020 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO SINGULAR.  
RAD. 13001-41-89-006-2019-00275-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

EJECUTANTE: FUNDACIÒN MUNDO MUJER  
EJECUTADO: MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN Y OTRO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, con 
constancias de envío para notificación de los ejecutados, remitida por el apoderado judicial del 
demandante. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C., 12 de febrero de 2021. 

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 12 de febrero de 2021.  
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre las documentaciones remitidas para notificación de los 

ejecutados, de las cuales se evidencia lo siguiente: 
 
1. La certificación del citatorio enviado, si bien es dirigida a la señora LUZ MARYORY 
MARIN DAZA, corresponde al proceso ejecutivo singular con radicado No.2016-00969.  
 

2. En cuanto a los avisos enviados, encuentra el Despacho que el apoderado judicial del 
demandante pone de presente que una vez la empresa de mensajería le entregue las 
constancias de las notificaciones las estará allegando al proceso, sin embargo, de la 

documentación remitida, se observan que hay impresiones, relacionadas con:  
 
2.1 Se señala como fecha de la providencia la correspondiente a 19 de enero de 2017, siendo 
que en proceso de la referencia se libró mandamiento de pago 09 abril de 2019 (fl.33-34) 
 
2.2 Indica como radicado del proceso el 2016-00969, cuando el proceso ejecutivo singular que 
se tramita en este Despacho tiene como radicado consecutivo el No.2019-00275-00. 

 
2.3 Se plasma de forma errada el correo electrónico del Despacho como 
j06pcprgena@cendoj.ramajudicial.gov.co., pero el correo obedece a 
j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
2.4 Por último, con relación a los avisos que corresponde para notificación de los señores 
MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN y UBEIMAR DE JESUS ARBOLEDA DAZA, tienen 

como dirección los Cerezos Manaza A lote 16, a la cual fue enviada el citatorio en fecha 17 de 
junio de 2017 con nota de observación: EL CITATORIO NO SE PUDO ENTREGAR A LAS 

PERSONAS A NOTIFICAR NO RESIDE. Por tanto, le corresponde al apoderado judicial del 
demandante, desplegar las actuaciones pertinentes para lograr una efectiva notificación de los 
ejecutados. 
 
En virtud de lo anterior, este Despacho invalidará los avisos que se allegan al expediente para surtir 
la notificación de los señores LUZ MARYORY MARIN DAZA, MILDRED YURANI ISAZA 

SUESCUN y UBEIMAR DE JESUS ARBOLEDA DAZA, y procederá a requerir a la parte 
demandante, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
proveído mediante anotación en estado, efectué las notificaciones a la parte demandada, so pena de 
que vencido el término se de aplicación a lo previsto en el artículo 317 de nuestro estatuto procesal. 
 
Por consiguiente, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INVALIDAR los avisos para notificación de los ejecutados aportado por el 
apoderado judicial del demandante, el 30 de noviembre de 2020. 
 
 

 

 



 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO SINGULAR.  
RAD. 13001-41-89-006-2019-00275-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

 

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a culminar el trámite de notificación 
de los ejecutados conforme lo dispone el C.G.P, so pena de que vencido el término se de aplicación 
a lo previsto en el artículo 317 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           
KATIANA GENITH BERMÙDEZ EPIAYÙ 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190054400 Ejecutivo Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombiano 
S.A

Osver  Over Sanchez 12/02/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620200004500 Ejecutivo Cooperativa A Su 
Servicio Cooas   

Yesid  Sepulveda 
Gonzalez, Claudia 
Patricia Perez Gonzalez

12/02/2021 Auto Decide - Reconocer Al 
Dr. Carlos Enrique Bustillo 
Peña Como Apoderado De 
La Parte Ejecutantedentro 
De Los Términos Y Para 
Los Fines Del Mandato 
Conferido.

13001418900620190036000 Ejecutivo Fintra Sa   Arnobis Yessic Diaz 
Herrera, Malory  
Cardenas Banquez

12/02/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas

En la fecha lunes, 15 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

869ae6c6-7fa1-4ffd-8987-96b4cee4ec7f

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 15 De Febrero De 2021De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2019-00360-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/9b29a4a8-bb3e-4749-aaae-93f23c20e8cf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2019-00544-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/4087d503-4c51-45e3-9505-b5a44d6990a5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2020-00045-00+RECONOCE+PERSONERIA.pdf/2c78ff04-7879-4505-a4cd-e7213e675339


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190053500 Ejecutivo Ketty  Garcia Caro Leonardo Kent Murillo 
Polo

12/02/2021 Auto Decide - Requerir Al 
Cajero Pagador De 
Agencia De Aduanas 
Interlogistica S.A.Nivel 1, A 
Fin De Que Explique Las 
Razones Por Las Cuales 
Ha Dejado De Dar 
Cumplimiento A La 
Ordenimpartida Mediante 
Auto De Fecha 15 De Julio 
De 2019

En la fecha lunes, 15 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

869ae6c6-7fa1-4ffd-8987-96b4cee4ec7f

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 15 De Febrero De 2021De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2019-535+REQUERIMIENTO+CAJERO+PAGADOR.pdf/1ce8f92b-a166-4099-acf9-8aaa600fa463


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190058900 Ejecutivo Operaciones Y Servicios 
De Combustibles S.A.S. 
- Opese S.A.S.

Lorena  Rodriguez 
Wong

12/02/2021 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
Para Que De Manera 
Inmediata A La Notificación 
De La Presente 
Providencia, Conforme Al 
Deber Que Le Asiste 
Según Elnumeral 15 Del 
Artículo 28 De La Ley 1123 
De 2007

En la fecha lunes, 15 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

869ae6c6-7fa1-4ffd-8987-96b4cee4ec7f

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 15 De Febrero De 2021De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2019-589+REQUERIMIENTO.pdf/99574785-5c2c-4d7b-9efa-41e2676b5922


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190027500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Mundo Mujer Sa  
 

Mildred Yurani Isaza 
Suescan, Ubeimar De 
Jesus Alboleda Daza, 
Luz Maryori Marin Daza

12/02/2021 Auto Decide - Invalidar Los 
Avisos Para Notificación De 
Los Ejecutados Aportado 
Por Elapoderado Judicial 
Del Demandante, El 30 De 
Noviembre De 2020.-
Requierase A La Parte 
Demandante, Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Díassiguientes A La 
Notificación De La 
Presente Providencia, 
Proceda A Culminar El 
Trámite De Notificaciónde 
Los Ejecutados Conforme 
Lo Dispone El C.G.P, So 
Pena De Que Vencido El 
Término Se De Aplicacióna 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp.

En la fecha lunes, 15 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

869ae6c6-7fa1-4ffd-8987-96b4cee4ec7f

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 15 De Febrero De 2021De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2019-275+INVALIDA+NOTIFICACI%C3%93N+Y+REQUIERE+%281%29.pdf/d3e2eb24-5015-4a67-8852-34a04a956682


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190061900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cojunto Residencias 
Los Alpes

Luis Alberto Perez 
Martinez, Daniela Maria 
Perez Martinez

12/02/2021 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
Para Que Dentro De Los 
Treinta (30)Días Siguientes 
A La Notificación De La 
Presente Providencia, 
Proceda A Culminar Las 
Diligencias Para 
Notificación Del Ejecutado 
Y Dentro Del Mismo 
Términoaporte La 
Constancia De Entrega Del 
Oficio De Embargo No.639 
Dirigido A Oficina De 
Registrode Instrumentos 
Públicos, So Pena De Que 
Vencido El Término Se De 
Aplicación A Loprevisto En 
El Artículo 317 Del Cgp.

En la fecha lunes, 15 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

869ae6c6-7fa1-4ffd-8987-96b4cee4ec7f

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 15 De Febrero De 2021De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2019-619+REQUERIMIENTO+NOTIFICACION.pdf/c9bff82a-e5f2-49e8-bfaf-ca3476b27731


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200035600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Juan Manuel Bolaños 
Gutierrez

11/02/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - : 
Niéguese La Solicitud De 
Emplazamiento Del 
Ejecutado- Segundo: 
Seguir Adelante La 
Ejecución 

En la fecha lunes, 15 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

869ae6c6-7fa1-4ffd-8987-96b4cee4ec7f

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 15 De Febrero De 2021De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2020-00356-+SEGUIR+ADELANTE-.pdf/f7b687d9-b094-4d38-a87a-fd1191d0e97f


Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190030900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando Rafael 
Rspinosa Luna

Fabian  Elles Perez 12/02/2021 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, 
Para Que Dentro De Los 
Treinta (30) Días 
Siguientesa La Notificación 
De La Presente 
Providencia, Proceda A 
Efectuar Las Notificaciones 
A La Parte Demandada En 
La Forma Indicada En Los 
Artículos 291 A 292 Del 
C.G.P Y Siguiendo 
Loslineamentos 
Establecidos En El Decreto 
806 Del 2020 Artículo 7 En 
Armonía Con Los Acuerdos 
Del Csjy So Pena De Que 
Alfenecer El Término 
Señalado Se De Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del C.G.P.

En la fecha lunes, 15 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

869ae6c6-7fa1-4ffd-8987-96b4cee4ec7f

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 15 De Febrero De 2021De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2019-00309-00+REQUERIMIENTO+PREVIO+DESISTIMIENTO+TACITO.pdf/f8f675b6-6df3-4041-a7d7-2bd8a345652b


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190068700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Milagro De Jesus 
Castillo De Julio

Jean Paul Carmona 
Alvarez

12/02/2021 Auto Decide - Invalídese El 
Citatorio Enviado 
Previamente Por La Parte 
Demandante-Requierase A 
La Parte Demandante Yo 
Apoderado Judicial, Para 
Que Dentro De Lostreinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación De La 
Presente Providencia, 
Proceda A Rehacer 
Lasdiligencias De 
Notificación Del Señor Jean 
Paul Carmona Alvrez, 
Conforme Lo Dispone 
Losartículos 291 Y S.S. Del 
C.G.P., So Pena Vencido El 
Término Se De Aplicación A 
Lo Previsto En Elartículo 
317 Del C.G.P.-

En la fecha lunes, 15 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

869ae6c6-7fa1-4ffd-8987-96b4cee4ec7f

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 15 De Febrero De 2021De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2019-687+INVALIDA+NOTIFICACI%C3%93N+Y+REQUIERE.pdf/614da930-3c05-441b-9ec9-01bbdae5b194


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190055200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nestor Alberto Mercado 
Vasquez

William Alfredo Leones 
García

12/02/2021 Auto Decide - Aténgase A 
Lo Dispuesto En Auto De 
Fecha 14 De Diciembre De 
2020- Recuérdese A La 
Memorialista La Carga 
Pendiente Por Cumplir Que 
Fue Dispuesta En 
Elnumeral 3 De Proveído 
De 14 De Diciembre De 
2020

13001418900620190070200 Verbal Hernando  Pacheco 
Perez

Carlos  Castillo Vasquez 12/02/2021 Auto Decide - Renaudar El 
Presente Proceso De 
Restitución De Inmueble 
Arrendado

En la fecha lunes, 15 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

869ae6c6-7fa1-4ffd-8987-96b4cee4ec7f

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Lunes, 15 De Febrero De 2021De17

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2019-00552-00+ATENGASE+A+LO+RESUELTO.pdf/58a622b6-ebe0-4aa4-b4cd-27bd43bad0a2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62504339/2019-702+REANUDA+RESTITUCI%C3%93N+Y+REQUIERE.pdf/30a8db68-b1ff-4ddc-ab32-1afbdc11186d


 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO SINGULAR.  

RAD. 13001-41-89-006-2019-00275-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

EJECUTANTE: FUNDACIÒN MUNDO MUJER  

EJECUTADO: MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN Y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el presente proceso, informándole que el término 

otorgado mediante auto de fecha 12 de febrero de 2021 se encuentra vencido, sin que las partes se 

hayan pronunciado al respecto. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C, 11 de mayo de 2021.  

 

DINA MARCELA BENITEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA-BOLÍVAR. 11 de mayo de 2021.  

 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 C.G.P, que preceptúa en lo referente a 

las reglas que debe seguir el desistimiento tácito que “…1. Cuando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que 

quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas...”  

 

En cumplimento a lo anterior, y teniendo en cuenta que fue requerida la parte demandante mediante 

auto 12 de febrero de 2021, para que dentro para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de aquella providencia procediera a culminar el trámite de notificación de los 

ejecutados conforme lo dispone nuestro estatuto procesal ,auto que fue notificado mediante 

anotación en estado No.017 del 15 de febrero de 2021, término que empezó a contabilizarse a partir 

del día 16 de febrero de la misma anualidad, culminando el 06 de abril de 2021, sin que la parte 

demandante hubiera anexado memorial que diera cumplimiento a dicha carga, resultando 

procedente de conformidad a la norma en cita, dar por terminado por desistimiento tácito el presente 

proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso de la referencia por desistimiento tácito, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 

presente proceso, si las hubiere, para lo cual se deberá librar el(los) correspondiente(s) oficio(s) por 

secretaría, pero en el evento de que existan embargos de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad que lo requiera. 

 

TERCERO: ADVIERTASELE a la parte demandante que la presente decisión no impedirá que se 

presente nuevamente la demanda después de transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria 

de la presente providencia, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 

prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya 

producido con la presentación y notificación de la presente demanda. 

 

CUARTO: DESGLOSENSE los documentos que sirvieron de base para la presentación del presente 

trámite, a favor de la parte accionante, previo pago del arancel judicial y las expensas necesarias para 

su reproducción, con las constancias descritas en el numeral que precede, para así poder tener 

conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 

 

QUINTO: No condenar en costas, ni perjuicios. 

 

 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. EJECUTIVO SINGULAR.  

RAD. 13001-41-89-006-2019-00275-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

 

SEXTO: Dispóngase el ARCHIVO definitivo del presente expediente, haciéndose las anotaciones de 

rigor en los sistemas de información respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1cdf5043423ed006fe3e9346ed039db7b736ff93b326a69f95a0f83dceb224d4 
Documento generado en 11/05/2021 05:22:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190049400 Ejecutivo Bayport Colombia S.A Luis Enrique Meza 
Gonzalez

11/05/2021 Auto Decide - Invalidar El 
Aviso Enviado Por La 
Apoderada Judicial Del 
Demandante- Requierase 
A La Parte Demandante Yo 
Apoderado Judicial,, So 
Pena De Que Vencido El 
Término Se De Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Ibídem.

13001418900620210031100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Bryan Steven Arias 
Mendoza

11/05/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d10586fa-d2ff-406e-b6b2-a6b4e19d5e36

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 13 De Mayo De 2021De54

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/72030005/2019-00494+REQUERIMIENTO+PREVIO..pdf/b5c60ad4-68ff-4a7f-8a86-217744bc52c5


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Guillermo Antonio 
Valencia Hernandez

11/05/2021 Auto Decide - Oficiar A La 
Secretaria De Tránsito Y 
Transporte De Turbaco -
Abstenerse De Resolver 
Memorial Presentado Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Ejecutante En El 
Que Solicita La 
Inmovilización Del Vehículo 
De Placas Jbv514

13001418900620190027500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Mundo Mujer Sa  
 

Mildred Yurani Isaza 
Suescan, Ubeimar De 
Jesus Alboleda Daza, 
Luz Maryori Marin Daza

11/05/2021 Auto Decide - Dar Por 
Terminado El Proceso Por 
Desistimiento Tácito

13001418900620210030900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colombia Competition S 
A   

Isaac Gabriel Barrios 
Blanco, Isaac Gabriel 
Barrios Blanco

11/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d10586fa-d2ff-406e-b6b2-a6b4e19d5e36

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 13 De Mayo De 2021De54

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/72030005/2019-00275+DESISTIMIENTO+TACITO.pdf/f8157fd3-6ded-4a86-b410-4df26ebd88f7
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210029900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Manati Parque Heredia

Augusto  Pico Gomez 11/05/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

13001418900620210030000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Manati Parque Heredia

Luis Carlos Torres 
Garcia

11/05/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

13001418900620210029700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Manati Parque Heredia

Mariangie Viana Garcia 
Hernandez

11/05/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

13001418900620210030400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Corporacion Educativa 
Colegio Alter Alteris

Cristian  Jimenez Lopez 11/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620210030100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edwin  Najera Guerrero Lilibet Coy Carrascal 11/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d10586fa-d2ff-406e-b6b2-a6b4e19d5e36

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 13 De Mayo De 2021De54

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/72030005/2021+-+000304+AUTO+INADMITE.pdf/2fc8d767-fdf6-418f-8aa2-3a931815c7a6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/72030005/2021+-00301-00+AUTO+INADMITE.pdf/7afc20f2-e562-4881-85cd-ed23c486ea70


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210028800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Luz Nelly Sanjulian 
Florez

11/05/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

13001418900620210030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Castellana 
2000 Ltda

Alberto  Osorio 
Rodriguez, Dolli  
Martinez Peñate, Omar  
Martinez Peñate

11/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620210030800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Finangroup 
Sas

Conjunto Mixto Torres 
Del Mar

11/05/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

13001418900620210030200 Monitorios Proarca Colombia 
S.A.S. Y Otro

Alvaro Nicanor 
Hernandez Manotas

11/05/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial,

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d10586fa-d2ff-406e-b6b2-a6b4e19d5e36

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 13 De Mayo De 2021De54

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/72030005/2021-00302+RECHAZA+POR+FALTA+DE+COMPETENCIA+TERRITORIAL.pdf/f71271df-c9db-4b83-9af2-e90a6ab03893
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/72030005/2021-306+INADMITE+CLASULA+E+INTERESES+MORATORIOS.pdf/e3dec17c-e611-4fe4-869a-59701cee4113


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210031200 Verbales De 
Minima Cuantia

Wilfrido  Ortiz Orozco Hernando  Pacheco 
Figueroa

11/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d10586fa-d2ff-406e-b6b2-a6b4e19d5e36

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 13 De Mayo De 2021De54

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/72030005/2021-312+INADMITE+DEMANDA+Y+SUS+ANEXOS.pdf/c0e37603-2085-4ee5-a4aa-0b74629a23a8


27/5/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQALW%2FrTsmFxpOuTpl24zy… 1/1

recurso de Reposición en subsidio apelación

SALVADOR KAMELL ALCALA <salvadorkamell@hotmail.com>
Mié 19/05/2021 11:31 AM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
SALVADOR KAMELL ALCALA <salvadorkamell@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO REPOSICION - JUZGADO SEXTO.pdf; Recurso Reposición AUTO MANDAMIENTO PAGO - EJECUTIVO.doc;

Resultado de imagen para imagenes judiciales 
SALVADOR JOSE KAMELL ALCALA
ABOGADO 
E-MAIL: salvadorkamell@hotmail.com
Telefono: 312-6558809 

 



 

















 



SALVADOR KAMELL ALCALA  
Abogado 

Especialista en Gerencia Estratégica del talento humano  
Celular: 3213521069 

Salvadorkamell©Hotmail.com 
Cartagena – Colombia. 

_________________________________________________________________________________ 

 
Cartagena de Indias, D. T. y C. - Bolívar,  Mayo  19de abril del 2021. 

 

Señores 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA-BOLÍVAR. 

.E.   S.   D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO DE 

FECHA 21 DE ABRIL DEL 2021. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  FUNDACIÒN MUNDO MUJER 

DEMANDADO: MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN Y OTRO 

RADICADO: 13001-41-89-006-2019-00275-00 

                                                                                       

Cordial saludo.                                                                                           

 

Comedidamente, actuando como apoderado judicial de la parte demandante, ambos 

identificados en auto, respetuosamente, por medio del presente escrito y en su 

oportunidad procesal, instauro RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

CONTRA AUTO DE FECHA 11 de mayo de 2021, conforme el artículo 318 y 326 del C.G.P., 

emanado por esta célula judicial, por las siguientes: 

 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

PRIMERO: Esta judicatura mediante auto en el que se decretó terminación y archivo del 

proceso en referencia alegando el desistimiento tácito del proceso, informando que el 

término otorgado mediante auto de fecha 12 de febrero de 2021 se encuentra vencido, 

sin que las partes se hayan pronunciado al respecto. Provea usted. Cartagena de Indias D. 

T. y C, 11 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: Cabe recalcar su señoría  que en mi calidad de representante legal de la parte 

demandada  muy a pesar de existir un incumplimiento contractual  del   banco mundo 

mujer con mi persona  como  profesional en el derecho,  no he descuidado  los llamados 

de este despacho judicial, aunque a la fecha se este afectando mi patrimonio 

económico, muy a pesar de los diferentes cobros realizados a esta entidad quienes a la 

fecha no han  cumplido, por lo que  he cancelado los costos necesarios para notificación 

de la parte demandada  requerida por este juzgado. 

 

Me permito manifestar que mediante correo de enviado el día 15 de marzo del presente 

año,  tal como se comprueba  con la constancia  de enviado de dicho correo, envié las 

pruebas cotejadas de la notificación fallida   por no  ser la dirección suministrada por el 

banco el lugar de residencia de la parte demandante,  por lo que solicite se procediera  

realizar la notificación  mediante lo establecido en el articulo 8809 del 2020, muy a pesar  

que por error de transcripción  se coloco un numero equivocado del decreto  pero en el 

oficio  enviado fue clara  mi petición.   

 

TERCERO: Cabe resaltar, que nunca recibí respuesta de dicha petición por lo que al estar 

pendiente una petición por resolver no se puede decretar el desistimiento tácito 

decretado por este despacho judicial. 

  

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente señor (a) Juez, se revoque o 

modifique el auto objeto de los presentes recursos, y se proceda a dar respuesta a la 

petición que se adjunta como prueba al presente recurso  

 



La presente para seguir la Litis con todas sus formalidades legales. Agradeciendo su 

atención y valiosa gestión. 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar   copia de la solicitud de notificación decreto 8806 del 2020 

Las constancias de la notificación fallida 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Salvador kamell Alcalá 
SALVADOR KAMELL ALCALA  

TP. N° 156.120 

Salvadorkamell@hotmail.com 

 

 
“El señor es mi guía y mi fortaleza 



                                       

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
AVENIDA EL CONSULADO, CARRERA 65 # 30-35, ESQUINA, BARRIO LAS DELICIAS, MANZANA C, EDIFICIO CASTELLANA MALL –PISO 3 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

FIJACIÓN EN LISTA No.16 DEL 28 DE MAYO DE 2021. 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 110 DEL CGP, CORRE TRASLADO POR FIJACIÓN EN LISTA DEL SIGUIENTE PROCESO: 

 

No. RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO MEMORIAL/PROVIDENCIA 

1 13001-41-89-006-2021-00288-00 

 
FUNDACIÓN DELAMUJER 

COLOMBIA S.A.S. 

LUZ NELLY SANJULIAN 

FLOREZ 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

Fecha: 18/05/2021 

Providencia 11/05/2021 

2 13001-41-89-006-2019-00275-00 FUNDACIÒN MUNDO 

MUJER 

MILDRED YURANI ISAZA 
SUESCUN Y OTRO 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
Fecha: 19/05/2021 

Providencia 11/05/2021 

3 13001-41-89-006-2021-00331-00 COOPENSIONADOS LUIS NAPOLEÓN BOLÍVAR 
AMADOR 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
Fecha: 27/05/2021 

Providencia 21/05/2021 

 

               SE FIJA: Hoy 28 de mayo de 2021, a las 8:00 A.M 
               SE DESFIJA: Hoy 28 de mayo de 2021, a las 5:00 P.M 

               TÉRMINO DEL TRASLADO: (3 días): 1,2 y 3 de junio de 2021. 

 
 

              
              SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MUTLIPLES  

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73581443/2021-00288-00+RECURSO+DE+REPOSICI%C3%93N.pdf/4c30ae77-54a4-4289-a761-d51b5a75daee
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/73581443/2021-00331-0+RECURSO+DE+REPOSICI%C3%93N.pdf/c9d3e7e1-ca1f-4531-bce4-c9350229eced


7/7/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAK7Gq%2B%2FfziBIh8gvGbnCFRY%3D 1/11

Fwd: Solicitud notificación artículo 10 decreto 806 del 2020

SALVADOR KAMELL ALCALA <salvadorkamell@hotmail.com>
Mar 1/06/2021 1:32 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (3 MB)
scanner_20210315_101911; scanner_20210315_105221; scanner_20210315_102717; scanner_20210315_102622;
scanner_20210315_101806; scanner_20210315_102418; scanner_20210315_102503; scanner_20210315_102017;

Buena tarde por solicitud de este despacho me permito reenviar el correo de fecha 15 de marzo

Get Outlook para Android

From: SALVADOR KAMELL ALCALA <salvadorkamell@hotmail.com> 
Sent: Tuesday, May 18, 2021 3:37:23 PM 
To: variedades.carmen.edith@gmail.com <variedades.carmen.edith@gmail.com> 
Subject: RV: Solicitud no�ficación ar�culo 10 decreto 1106 del 2020
 

Resultado de imagen para imagenes judiciales 
SALVADOR JOSE KAMELL ALCALA
ABOGADO 
E-MAIL: salvadorkamell@hotmail.com
Telefono: 312-6558809 

De: SALVADOR KAMELL ALCALA 
Enviado: lunes, 15 de marzo de 2021 10:59 a. m. 
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud no�ficación ar�culo 10 decreto 1106 del 2020
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 13001-4189-006-2019-00275-00 

  EJECUTANTE: FUNDACIÒN MUNDO MUJER 
  EJECUTADOS: MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN Y OTRO  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el presente proceso, informándole que se encuentra    surtido 

el emplazamiento de la parte ejecutada, al haberse efectuado la correspondiente publicación conforme a 

lo previsto en el artículo 108 del C.G.P., y por haber transcurrido el término de 15 días luego de la 

inclusión del(los) emplazado(s) en el registro nacional de personas emplazadas (fl.109 exp digital). 

Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C., 26 de noviembre de 2021  

 

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA  

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA.26 de noviembre de 2021  
 

Analizadas las actuaciones procesales surtidas dentro del presente proceso, se procederá a nombrar 

defensor de oficio para la parte demandada MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN, LUZ MARYORI 

MARIN DAZA y UBEIMAR DE JESUS ARBOLEDA, 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNESE COMO CURADOR AD LITEM al abogado LUIS EDUARDO MARIN PADILLA 
identificado con la C.C No. 1.143.360.741 TP No.77977- correo luiseduardomarin83@gmail.com; quien ejerce 

habitualmente la profesión, para que represente de forma gratuita, como defensor de oficio, los intereses de los 

ejecutados MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN, LUZ MARYORI MARIN DAZA y UBEIMAR DE 

JESUS ARBOLEDA. ADVIRTIENDOSELE que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar 

actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio, por lo cual, una vez le sea comunicada 

esta decisión por secretaría, debe concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias y pecuniarias a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: Remítase la respectiva comunicación por el medio técnico disponible, como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: Ingresar las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el Micro sitio de 

la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Pr.cavf 

 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia- 
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c66288be03918af513d85a2396806edc77ccbd2170f3b82e045b0e410bb5187

Documento generado en 26/11/2021 05:37:50 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REF.: URGENTE – COMUNICACIÓN-DESIGNA CURADOR AD LITEM -RAD 2019-00275-
00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/11/2021 9:13 AM
Para:  SALVADOR KAMELL ALCALA <salvadorkamell@hotmail.com>; luiseduardomarin83@gmail.com
<luiseduardomarin83@gmail.com>

2 archivos adjuntos (962 KB)
2019 - 275 DESIGNA CURADOR AD LITEM (1) (1).pdf; 2019-00275-00 COMUNICACIÓN-DESIGNA CURADOR AD LITEM.pdf;

Fecha: 30/11/2021 
 

Señores(as):  
LUIS EDUARDO MARIN PADILLA  
C.C No. 1.143.360.741 TP No.77977 
E-mail: luiseduardomarin83@gmail.com  
E. S. D.     

                    REF.: URGENTE –   
COMUNICACIÓN-DESIGNA CURADOR AD LITEM 
CLASE DE
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:   13001-41-89-006-2019-00275-00  
CÓDIGO JUZGADO 
 BANCO AGRARIO: 

13001-41-89-006  
130012051206 

EJECUTANTE FUNDACIÒN MUNDO MUJER 
EJECUTADO MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN Y OTRO 
 
Respetado(s) señores(as):    
    
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE
CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa y en obedecimiento a lo ordenado en auto del 26 de noviembre
de 2021, se remite a usted oficio Nrs.1994 del 30 de noviembre de 2021. Lo anterior, para los fines pertinentes. 
 
Amablemente,                     

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA 
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta    

1 

Fecha: 30/11/2021  

Oficio No.1994 

 
Señores(as):  

LUIS EDUARDO MARIN PADILLA  

C.C No. 1.143.360.741 TP No.77977 
E-mail: luiseduardomarin83@gmail.com  

E. S. D.     

                    REF.: URGENTE –   

COMUNICACIÓN-DESIGNA CURADOR AD LITEM 
CLASE DE 
PROCESO:   

EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:   13001-41-89-006-2019-00275-00  

CÓDIGO JUZGADO 

 BANCO AGRARIO: 

13001-41-89-006  

130012051206 

EJECUTANTE FUNDACIÒN MUNDO MUJER 

EJECUTADO MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN Y OTRO 

 

Respetado(s) señores(as):    

    
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, les comunica a USTEDES que mediante auto de fecha 26 

de noviembre de 2021, se resolvió:   
  

“(..) PRIMERO: DESIGNESE COMO CURADOR AD LITEM al abogado LUIS EDUARDO 

MARIN PADILLA identificado con la C.C No. 1.143.360.741 TP No.77977- correo 
luiseduardomarin83@gmail.com; quien ejerce habitualmente la profesión, para que represente de 

forma gratuita, como defensor de oficio, los intereses de los ejecutados MILDRED YURANI ISAZA 

SUESCUN, LUZ MARYORI MARIN DAZA y UBEIMAR DE JESUS ARBOLEDA. 

ADVIRTIENDOSELE que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en 
más de cinco (05) procesos como defensor de oficio, por lo cual, una vez le sea comunicada esta 

decisión por secretaría, debe concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias y pecuniarias a que haya lugar.  

 

SEGUNDO: Remítase la respectiva comunicación por el medio técnico disponible, como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020.  TERCERO: Ingresar las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el Micro 
sitio de la Rama Judicial...…..NOTIFIQUESE Y CUMPLASE –KATIANA GENITH BERMUDEZ 

EPIAYU”  

 
Amablemente,                     

 

Firmado Por:

 

 

Dina Marcela Benitez Alvarez

Secretario Municipal

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
mailto:luiseduardomarin83@gmail.com


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cc85023a560d7f8bcb1ee1c7710edb8f18423e815645515b49f8e2e2127d01df

Documento generado en 30/11/2021 09:05:01 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Retransmitido: REF.: URGENTE – COMUNICACIÓN-DESIGNA CURADOR AD LITEM -
RAD 2019-00275-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 30/11/2021 9:13 AM
Para:  luiseduardomarin83@gmail.com <luiseduardomarin83@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

luiseduardomarin83@gmail.com (luiseduardomarin83@gmail.com)

Asunto: REF.: URGENTE – COMUNICACIÓN-DESIGNA CURADOR AD LITEM -RAD 2019-00275-00

mailto:luiseduardomarin83@gmail.com
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Entregado: REF.: URGENTE – COMUNICACIÓN-DESIGNA CURADOR AD LITEM -RAD
2019-00275-00

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 30/11/2021 9:13 AM
Para:  SALVADOR KAMELL ALCALA <salvadorkamell@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

SALVADOR KAMELL ALCALA

Asunto: REF.: URGENTE – COMUNICACIÓN-DESIGNA CURADOR AD LITEM -RAD 2019-00275-00

mailto:salvadorkamell@hotmail.com
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Nueva solicitud de remisión de copias de demanda y anexos.

Luis Marin <luiseduardomarin83@gmail.com>
Mar 14/12/2021 12:32 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
Juzgado 6o Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.
La Ciudad. 

Cordial saludo. 
Comedidamente solicito, según solicitud formulada en fe ha 2 de diciembre de esta anualidad,  se
me remitan, dentro del proceso de la referencia,  copias de la demanda y anexos,  a fin de proceder
con lo ordenado por ese respetable despacho. 
Atentamente, 
Luis Eduardo Marín Padilla. 
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RE: Nueva solicitud de remisión de copias de demanda y anexos.

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/12/2021 1:40 PM
Para:  luiseduardomarin83@gmail.com <luiseduardomarin83@gmail.com>

Cartagena de Indias D.T. 14 diciembre 2021     
    
Doctor  
LUIS MARIN  
Cordial saludo,      
      
La Suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias
Múltiples de Cartagena, a través del presente e-mail le solicito que nos suministre el
radicado del proceso para proceder enviarle el expediente completo quedo atenta a su
respuesta
      
Amablemente,      
DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLES   

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

oe

De: Luis Marin <luiseduardomarin83@gmail.com> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 12:32 p. m. 
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Nueva solicitud de remisión de copias de demanda y anexos.
 
Señores 
Juzgado 6o Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.
La Ciudad. 

Cordial saludo. 
Comedidamente solicito, según solicitud formulada en fe ha 2 de diciembre de esta anualidad,  se
me remitan, dentro del proceso de la referencia,  copias de la demanda y anexos,  a fin de proceder
con lo ordenado por ese respetable despacho. 
Atentamente, 

mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Eduardo Marín Padilla. 
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Re: Nueva solicitud de remisión de copias de demanda y anexos.

Luis Marin <luiseduardomarin83@gmail.com>
Mié 15/12/2021 10:18 AM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

Según lo expresado en su comunicado de fecha 14 de los corrientes,  informó que el Radicado del
mismo es el siguiente: 13001-41-89-006-2019-00275-00. Igualmente informo a ustedes que el
número de mi cédula de ciudadanía es: 9094327, pues en el primer oficio aparece otro distinto. 
Atentamente, 
Luis Eduardo Marín Padilla 

El mar., 14 de diciembre de 2021 1:40 p. m., Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar -
Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 

Cartagena de Indias D.T. 14 diciembre 2021     
    
Doctor  
LUIS MARIN  
Cordial saludo,      
      
La Suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias
Múltiples de Cartagena, a través del presente e-mail le solicito que nos suministre el
radicado del proceso para proceder enviarle el expediente completo quedo atenta a
su respuesta
      
Amablemente,      
DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLES   
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Luis Marin <luiseduardomarin83@gmail.com> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 12:32 p. m. 
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Nueva solicitud de remisión de copias de demanda y anexos.
 
Señores 
Juzgado 6o Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.
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La Ciudad. 
 
Cordial saludo. 
Comedidamente solicito, según solicitud formulada en fe ha 2 de diciembre de esta anualidad,  se
me remitan, dentro del proceso de la referencia,  copias de la demanda y anexos,  a fin de
proceder con lo ordenado por ese respetable despacho. 
Atentamente, 
Luis Eduardo Marín Padilla. 
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REF.: URGENTE TRASLADO DE DEMANDA Y DEMAS ACTUACIONES -RAD 2019-00275-
00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/01/2022 8:42 AM
Para:  luiseduardomarin83@gmail.com <luiseduardomarin83@gmail.com>

Fecha: 12/11/2021 
 
 
Señores(as):   
LUIS EDUARDO MARIN PADILLA   
C.C No. 1.143.360.741 TP No.77977  
E-mail: luiseduardomarin83@gmail.com   
E. S. D.   

REF.: URGENTE  TRASLADO DE DEMANDA Y DEMAS ACTUACIONES 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:   13001-41-89-006-2019-00275-00  
CÓDIGO JUZGADO  
BANCO AGRARIO: 

13001-41-89-006  
130012051206 

EJECUTANTE: FUNDACIÒN MUNDO MUJER  
EJECUTADOS: MILDRED YURANI ISAZA SUESCUN Y OTRO  
                                                                                             
Respetado(s) señores(as):    
    
             
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, en obedecimiento a lo ordenado en proveído de fecha 26 de
noviembre de 2021 y en atención a la manifestación elevada por usted el día 14 de diciembre de 2021, a
través de la presente adjunta traslado de la demanda, auto mandamiento de pago y demás actuaciones
surtidas al interior del asunto de la referencia-        
       
Anexos: Rad. 13001-41-89-006-2019-00275-00        
       
Amablemente,                       

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ   
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES   
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CONTESTACIÓN - PROPOSICIÓN EXCEPCIONES 2019-275

Luis Marin <luiseduardomarin83@gmail.com>
Lun 17/01/2022 7:16 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Por medio del presente, remito contestación de demanda- proposición de excepciones de mérito. 

Atte,

LUIS EDUARDO MARÍN PADILLA



LUIS EDUARDO MARÍN PADILLA 

Abogado 

Universidad de Cartagena 

 

 

Cartagena de India, enero de 2022. 

 

Señores: 

Juzgado 06 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

E.S.D. 

Correo Electrónico: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.:  Demanda Ejecutiva Singular, radicada bajo el número: 13001-41-89-006-2019-

00275-00, promovido por el banco Mundo Mujer S.A. (900.788.933-8), en contra de: 

YURANI MILDRED ISAZA SUASCUN (CC: 1’017.123.531). 

 

LUIS EDUARDO MARÍN PADILLA, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número: 9,094.327, expedida 

en Cartagena (Bolívar ), con T.P No. 77977 del C. S. de la Judicatura, actuando en 

calidad de Curador ad Litem, según designación por usted ordenada, en 

representación de la demandada de la referencia, dentro del término de ley, 

procedo a descorrer el traslado de la demanda, lo cual hago en la siguiente forma, 

con respecto a los hechos formulados dentro de la misma: 

 

CON RESPECTO A LOS HECHOS: 

PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

TERCERO: No me consta, me tengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

CUARTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

QUINTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

SEXTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

SEPTIMO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

CON RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 



 

Atendiendo al carácter de mi designación, carezco de la información suficiente 

sobre los hechos de la demanda, no acepto ninguna de las pretensiones 

propuestas en la demanda, sin embargo, me limito a aceptar y acatar las que 

Usted, señora Juez, decida sobre ellas. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Prescripción de la acción cambiaria: 

 Como es observable en los anexos de la demanda, los cuales me han sido 

suministrados por ese despacho, la fecha de emisión del Título valor (Pagare), tuvo 

ocurrencia en fecha -----, con vencimiento al día 06 de octubre del año 2019. Por 

otra parte, también se observa que la demanda, como elemento interruptor de la 

prescripción, tal como lo dispone el artículo: 94 del C.G.P., fue presentada en fecha 

30 de enero de 2019. Recordemos, que este último artículo en comento establece 

que la Prescripción y caducidad de la acción interrumpe aquel fenómeno siempre 

y cuando el auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo se 

notifiquen al demandado dentro del término de un (1) año, contado este a partir 

del día siguiente del acto de la notificación de tales providencias al demandante. 

Como observaremos, mediante la notificación por estado radicado bajo el número 

40, fechado a 23 de abril de 2019, se surtió la debida notificación del mandamiento 

ejecutivo a la parte demandante, siendo notorio, entonces, que la demanda no 

fue notificada dentro del término de ley a la parte demandada, pues ésta debió 

haberse producido –máximo- para la fecha: 24 de abril del posterior año, esto es, 

del 2020. Empero, si atendemos a las circunstancias producidas por la pandemia 

del virus del Covid-19, la cual llevo al gobierno nacional a expedir el Decreto Ley 

564 de 2020, en el cual se dispuso suspender los términos de prescripción y 

caducidad, previstos en las normas sustanciales y procesales, teniendo como su 

inicio el 16 de marzo del 2020, y hasta el 1º de julio de ese mismo año. En iguales 

términos lo establece el   ACUERDO PCSJA20-11517, emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

Por su parte, el inciso segundo del artículo primero del Decreto Ley 564 de 2020, 

dispuso que dichos términos se reanudarían a partir del día hábil siguiente a la 

fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por Consejo 

Superior de la Judicatura. Así mismo dispuso, que al decretarse la suspensión de 

términos por dicha Corporación, el plazo que restara para interrumpir la 

prescripción o hacer inoperante la caducidad, fuese inferior a treinta (30) días, la 

parte interesada tendría un mes, contado a partir del día siguiente al levantamiento 

de dicha suspensión, a fin de llevar a cabo en oportunidad, la actuación 

correspondiente.  



Ahora bien, si atendemos a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567, que como 

se expresara antecedentemente, dispuso el levantamiento de la suspensión de 

términos judiciales a partir del 1º de julio de aquel mismo año. O sea, que, para el 

caso en concreto, en condiciones normales, como ya se dijo antes debió prescribir 

la acción cambiaría el día 24 de abril del 2020. 

Pero  como los términos estaban suspendidos   desde el día 16 de marzo de 2020 al 

día  24 de abril del  mismo año,  faltaban solo 24 días hábiles  para la prescripción 

de la acción cambiara del pagaré base de ejecución (He descontado festivos y 

días de semana santa de ese año), pero, en todo caso, deberá extenderse y, por 

tanto, darle aplicación a lo dispuesto en el decreto legislativo, en lo concerniente 

al hecho de que, cuando el término que faltare para la prescripción fuere inferior 

a treinta (30) días, el interesado tendría hasta un mes, contado este a partir del día 

hábil, siguiente a la fecha del levantamiento de la  suspensión,  es decir, que la 

parte demandante tenía hasta el día 2 de agosto del año 2020, para practicar la 

notificación personal a la parte ejecutada, lo cual, como es de observar, no tuvo 

ocurrencia.  

PRUEBAS: 

 

Manifiesto a Usted, su señoría, que en mi calidad de Curador ad Litem, no tengo, 

de momento, ninguna prueba que aporta y solicitar para su práctica, ya que 

carezco de información suficiente sobre los hechos de la demanda y que puedan 

favorecer a mis prohijados judiciales, pero convencido, eso sí, que valorará Usted 

las aportadas por la parte demandante y las que, además, resulten dentro del 

presente proceso. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito recibirá cualquier notificación -virtualmente- al correo electrónico:  

luiseduardomarin83@gmail.com o, en su defecto: en el barrio: Las Gaviotas: 

Manzana: 30; Lote: 7; 2ª Etapa, en esta ciudad de Cartagena, departamento de 

Bolívar. 

 

Atentamente, 

LUIS EDUARDO MARIN PADILLA 

CC. No.9094327 

TP. No. 77977 del C.S. de la J. 
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